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CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA INGRESO O CONCURSO 
ABIERTO (NOMBRAMIENTO DEFINITIVO)  

Definición 

Para personal definitivo en la categoría que concursa Investigador o 
Técnico Académico. 
 
Con base al Estatuto del Personal Académico de la UNAM: Título Quinto 
Capítulo I Reglas Comunes de los Concursos de Oposición, Artículo 66. 
 
  


